
 
 

6 de agosto de 2020 
 
José Luis Ábalos, Ministro de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana 
Nadia Calviño, Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
Teresa Ribera, Ministra de Transición Ecológica y Reto Demográfico 

 
 
Excelentísimos Señores Ministros, 
 
Inversiones públicas y abordaje del cambio climático 

La Children’s Investment Fund Foundation (CIFF) es la mayor fundación filantrópica del mundo dedicada a la 
mejora de la vida de los niños. Abordar el cambio climático – como la mayor amenaza para el futuro de los 
niños de hoy – es una de nuestras prioridades principales. Contamos con una dotación de seis mil millones de 
dólares1 y el año pasado desembolsamos 112 millones de dólares destinadas a causas relativas al cambio 
climático. 
 
Como parte de la estrategia financiera climática de la fundación CIFF, nuestro objetivo es animar a los 
inversores (públicos y privados) a adoptar un enfoque activo en la reducción de emisiones en línea con el 
Acuerdo de París respecto de las empresas en las que invierten, por lo que hemos escrito a diversos gobiernos, 
bancos centrales y organismos reguladores instándoles a tomar dichas medidas.2 
 
La semana pasada, nuestro Gestor de Inversiones– TCI Fund Management Limited – remitió una carta pública 
al gobierno de España como accionista de Aena, destacando su preocupación por el plan de Aena sobre el 
cambio climático. En CIFF, también creemos que el actual plan sobre el cambio climático de Aena no está 
fundamentado en un objetivo con base científica, ni refleja las acciones necesarias para conseguir el nivel cero 
de emisiones netas, su alcance es limitado y carece de objetivos medibles anualmente para evaluar su 
progreso. Por lo tanto, el plan de Aena no es consistente con el liderazgo que ustedes y su gobierno muestran 
en cuanto al cambio climático. 
 
Como muchas organizaciones, aplaudimos las acciones llevadas a cabo hasta la fecha por su gobierno en 
materia de cambio climático. Su gestión de la transición hacia la reducción de la electricidad generada con 
carbón significa que España está en el buen camino para convertirse en una de las naciones líderes en la 
reducción de emisiones y en un referente a nivel mundial. 
 
Con gobiernos de todo el mundo apoyando al sector privado debido a las consecuencias de la pandemia del 
Covid-19, vemos en ello una oportunidad significativa para que el gobierno español demuestre su liderazgo. 
De hecho, 109 inversores que gestionan activos por valor de 11 billones de euros, han remitido recientemente 
una carta a los líderes de la UE, exhortándoles a que garanticen que “se les exija a las empresas que producen 
emisiones de carbono y que han sido rescatadas por el gobierno, o bien que reciben subvenciones, préstamos, 
ventajas fiscales o adquisiciones de participaciones que establezcan e implementen planes de transición 
climática consistentes con los objetivos del Acuerdo Ecológico y del Acuerdo de París para conseguir un nivel 

                                                           
1As of end 2019 
2https://ciff.org/news/ciff-calls-leading-banks-and-regulators-end-coal-finance/; https://ciff.org/news/deliver-jobs-of-the-future-ciff-calls-on-the-
scottish-government-for-a-green-economic-recovery-2/ 
 

https://www.tcifund.com/Files/esg/Aena%20AGM%20-%20Letter%20to%20Spanish%20Environment%20Minister.pdf
https://ciff.org/news/ciff-calls-leading-banks-and-regulators-end-coal-finance/
https://ciff.org/news/deliver-jobs-of-the-future-ciff-calls-on-the-scottish-government-for-a-green-economic-recovery-2/
https://ciff.org/news/deliver-jobs-of-the-future-ciff-calls-on-the-scottish-government-for-a-green-economic-recovery-2/


 
cero de emisiones netas en el 2050 a cambio de este apoyo público.”3 
 
Las evidencias muestran que la transición a un nivel cero de emisiones puede contribuir de forma significativa 
a la recuperación económica del Covid-19.4 Confiamos en que el gobierno español espere que todas las 
empresas – y sobre todo aquellas en las que participa o que reciben dinero público – adopten planes de 
transición en consonancia con el Acuerdo de París y con los objetivos nacionales de reducción de emisiones. 
Una infraestructura sostenible a nivel medioambiental es un componente esencial en la oferta turística 
sostenible de España y también será la clave de su éxito. 
 
Vemos una oportunidad para que demuestren el estándar de la excelencia en cuanto a la participación de los 
accionistas y del apoyo al sector privado, consistente con la implementación de una Ley del Clima de categoría 
mundial. Recomendamos que el gobierno de España aplique la Taxonomía Europea de las Finanzas Sostenibles 
para evaluar si las actividades económicas son idóneas para la financiación pública. También proponemos al 
gobierno que adopte los siguientes cinco principios para todo el accionariado gubernamental y como 
condición al futuro apoyo con dinero público del sector privado:  

1. Informar en línea con las recomendaciones del Equipo de Trabajo del Consejo de Estabilidad Financiera 
sobre Comunicaciones relativas al Clima (TCFD por sus siglas en inglés) en sus informes anuales e 
implementar una comunicación pública anual al CDP; 

2. Conseguir un nivel cero de emisiones (alcances 1, 2 y 3) para 2050 o antes, dependiendo del sector, con 
objetivos intermedios de reducción por etapas, sin depender de forma no razonable en tecnologías o 
compensaciones no probadas de emisiones negativas; 

3. Establecer objetivos anuales para la reducción de emisiones , así como al año, dos años y tres años 
siguientes y detallar el plan a seguir para conseguir dichos objetivos;  

4. Divulgar un plan de negocios fidedigno que incluya medidas claras respecto a la transparencia y la 
responsabilidad, en línea con los objetivos y plazos del Acuerdo de París y que sea sometido a votación por 
parte de los accionistas en su reunión anual ordinaria; e  

5. Informar anualmente sobre el progreso respecto a los objetivos, gestión y remuneración e incentivos al 
director para conseguir los objetivos del plan de negocios en línea con el Acuerdo de París.  

También creemos firmemente que la Ley del Clima puede reforzarse aún más mediante el desarrollo de los 
detalles y competencias de la ley para que un organismo científico independiente oriente acerca de los 
objetivos y políticas exigiendo a los gobiernos regionales que desarrollen y publiquen planes regionales de 
energía y clima en línea con el plan nacional del 31 de diciembre de 2021. 
 
Estamos dispuestos a brindarle nuestro apoyo al gobierno español en la implementación y consecución de 
estos compromisos y estaríamos encantados de debatir estos puntos con ustedes. 
 
Atentamente, 

      
 
Kate Hampton     Sonia Medina 
CEO, CIFF     Directora Ejecutiva, Clima, CIFF  
                                                           
3See: https://theinvestoragenda.org/wp-content/uploads/2020/06/Open-letter-to-EU-leaders-from-investors-on-a-sustainable-recovery-from-COVID-
19.pdf 
4 Ver: https://www.smithschool.ox.ac.uk/publications/wpapers/workingpaper20-02.pdf 
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